
N ú m . I Z Miércoles 16 de Junio de 1915 25 cénts. número 

ültiíxt 
F r a n q u e o 

c o n c e r t a d o 

D E L A P R O V I N C I A O E L E Ó N 
A P V B R T E N C f A OFICIAL 

L n « g o q a » lo* Sreo. Alenldos 7 Secro-
l u i u neibuk los números del BOÍJXTÍ» 
qoc eorrMpond&n al distrito, diapondrán 
q v « le fije un ejemplar en el sitio de co«-
tumbn, donde psnaaneoori h M t » «1 reci
bo del Búmero aágaianto. 

Los Secretorios cuidarán de eonjurrar 
los BoLsmiBS eoleccionadoe ordened«-
m«&Ut p « n . fla.«aeuad«rnaci<Sa> qntdebo-
ifc rerifienxseoula « ñ o . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

S* soseribe en le Co&tutarf* de le D i p a t u i ó n provinfliel, i enatro pt-
setu ciacueata c é n t i m o s el trimestre, ocho pentas *1 semestre 7 quinos 
pesetas al e&o, á \OÓ particalarea, pagadas al solicitar la enseripeión- Los 
pagoa de iuera de l a capital ss harán por libranza del Giro mutao, admi-
tiéiidoae aólo sellos e s l u suseripeio&es de trimeatie, jr á n i c a m « a t e por la 
firMeWM 4« p«seio que resulta. Las auseripeiones atrwadaa se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayn&tamientoii de esta proTiaeia abonarán la suscr ipción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en IQ* números de este BOLETÍN de fecha 30 y 22 de Diciembre de 7905. 

Loa Juzgados incuücipalas, sin dist inción, diez peeetas al alo . 
Números sueltos, Teintieineo cént imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean á ins tancia de parte no pobre, ee iuaer ta rÁc c ü -
eialmente, animismo cualquier nnuncio concerpiecte «.1 
serr ic io nacional que dimane de ln« niisnine; lo <ie ÍD-
terifs par t icular previo el pngo adelantado de Trióte 
c é n t i m o s de peceta por endu línea de inserción-

Los anuncios i que hace referencia t;i c i rcu lar de 3a 
C o m i s i ó n p rov inc ia l , fecha 11 de Diciembre de 1906. en 
cumpl imiento a l acuerdo de l a D ipu tac ión de 20 de N o -
viembre de dicho a ñ o , 7 c u j a c i rcu í« r h a sido p u b l i 
cada en los BOLKTINES OFICIA.LES de 20 7 £2 de D i c i e m 
bre va citado, se a b o c a r á n con arreglo á"'a tarifa que eo 
mencionados BOLSTINKS se iniierta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonto X i l l 
(Q. D . G.), S. M . la REINA Doña 
Victoria Eugenia y SS . A A . RR. el 

Provincia de León 

Principe de Aa tur tas é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
«alud. 

Do igual beneficio disfrutan las 
¿emá* personas de la Augusta Real 
Familia. 

(OMlte d«l d i » 15 de J u n i o de 1916.) 

üobierao ílril da la prorinela 
CIRCULAR 

Debiendo proceder el Consejo 
provincial de Fomento á la forma
ción de la estadística de todo el ga
nado existente en esta provincia, en
cargo á todos los Alcaides que en 
el improrrogable plazo de quince 
dias, remitan á este Gobierno un es

tado con arreg'o al modelo que se 
publica á continuación-, debiendo ad
vertirles que si pasado dicho plazo 
no cumplimentaran este servicio, lo 
consideraré como desobediencia á 
mi autoridad y les exigiré las res
ponsabilidades consiguientes. 

León 15 de Junio de ¡915. 
El Gobernador, 

M. Miraües Salabert. 

Ayuntamiento de 

AjSíO D E 1915 
ESTADO demostrativo de todo el ganado existente en cada uno de los pueblos de que se compone este Municipio: 

P U E B L O S 

Totales. 

Clballu Halar Vacuno Cabr ío Cerda Total de cabezas 

EL SECRETARIO, 
.de de 1915. 

EL ALCALDE, 

MINISTERIO D E HACIENDA 

EXFOSICTÓN 
SEÑOR: La ley de Presupuestos 

de 26 de Dicknbre último autorizó 
al Gobierno, en sus artículos 5 ° y 
6.°, para emitir y negociar en la for
ma más segura, económica y conve
niente para los intereses del Esta
do, Deuda del Estedo ó del Tesoro, 
destinando su producto & cubrir el 
desnivel del Presupuesto en 31 de 
Diciembre de 1914 y á satisfacerlas 
atenciones del Estcdo pera 1915 en 
la patte que resulten Insuficientes 
los recursos ordinarios de su presu
puesto, asi como para convertir ¡as 
Obligaciones ya en circulación cuan
do los intereses del Estado lo acon
sejen en otro signo de Deuda. 

Existían en circulación en 31 de 
Diciembre de 1914, Obligaciones del 
Tesoro negociadas para satisfacer 
atenciones del Presupuesto de liqui
dación, creedo per ta Ley de 14 de 
Diciembre de 1912, per 237.540.0CO 
pesetas, Obligaciones que fueron 
renovadas en iguales condiciones al 
vencimiento de 1.° de julio pró

ximo. En el corriente año, y por 
Real decreto de 18 de Febrero de 
1915, se pusieron en circulación 
Obligaciones de igual clase por 100 
millones de pesetas, para cubrir la 
diferencia en 31 de Diciembre de 
1914 entre los ingresos realizados 
por cuenta de los recursos pre
supuestos y los pagos ejecutados 
durante el ejercicio, asi como para 
atender análoga necesidad en el des
arrollo del actual Presupuesto.y por 
Real orden de 11 de Mayo último se 
hizo otra ampliación por 59 millones 
de pesetas, resultando de lo expues
to que en la actualidad existen en 
circulación al vencimiento de 1.° de 
Julio próximo, Obligaciones del Te
soro por 396 540.P0O pesetas. 

Per otra paite, la crisis económi
ca producida en el ptis cerno con
secuencia de la guerra europea, ha 
determinado en las rentas públicas, 
que venían en pregresivo aumento, 
una sensible depresión, el propio 
tiempo que los gastos del Presu
puesto han aumentado en las can
tidades irdlspi nstbles para hacer 
frente á las necesidades qte impo-

I nen las actuales circunstancias, de

duciéndose de ello la necesidad de 
realizar alguna operación encamina
da & obtener recursos con destino á 
las atenciones del Presupuesto en 
ejercicio hasta que las rentas públi
cas vuelvan 6 proporcionar ingresos 
suficientes y los gastos adquieran á 
la Vez la normalidad fchora pertmba
da. A l tfecto, el Gobierno se propo
ne no escatimar esfuerzo alguno 
para acelerar la consecución de am
bos fines, mediante reducciones en 
los gastos y reformas en los tribu
tos que ya se hallan en parte pen
dientes en el Parlamento y que se 
completarán oportunamente. 

Ha estudiado el Gobierno detcni 
damente las distintas soluciones po
sibles para la cbiencidn de los re
cursos á que se ha hecho alusión, 
y ha obtenido el convencimiento de 
que la rr.ás conveniente, tanto para 
los intereses del Tesoro como para 
los del que suscriba la operación, 
es la de una nueva emisión de Obll-
gscicnes del Te scro á mis largos 
vencimientos, y ccnsiguier.teir.erite 
con mayor interés que Its actualmen
te en curso, concediendo libertad al 
suscripter para que adquiera títulos 

de uno ú otro plazo, y dejando asi 
que dentro de la cifra que se pro
yecta, el público haga la distribución 
que estime preferible entre las Obli
gaciones con distinto vencimiento. 

Dadas las condldor.rs que en la 
actuülidf.d tienen los meresdos y la 
anormnlidcd en lis disponibilidades 
y precio del dir.ero, seiía temerario 
coi:f¡ar en el propio acietto pera 
realizar nhora A una tic geeiación de 
Deuda del Estado, y no parece tam
poco natutal apelar, pr.ra situacio
nes forzosamente provisionales, A 
soluciones definiiiVüS, Por eso esli
ma el Gobierno preft-rible la ctnl-
sión de Obligaciones á la par, con 
Interés prcporclonrdo al corriente, 
facultad de recriarlas en el momen
to en que el G-.W-.rro lo juzgue 
oportuno y más largo vencimiento, 
aplazando la consolidación definiti
va para cuando restablecida la paz 
en Europa, comience la nueva era 
de trabajo y desenVOVitiiiento de- la 
riqueza y adquiera estabilidad el in-
teiés de i&s Deudas públicas, hoy 
en sltuüclóu, p.caso, tra nsitoria. 

Fundado en las anu-riores consi
deraciones, y de acuerdo con el 



Consep de Ministros, el que sus
cribí, tiene la honra de someter á 
la aprobación de V M , el siguiente 
proyecto de R;al decreto. 

Madrid, 4 de Junio de 1915 = 
SEÑOR: A L . R. P. de V. M . , 
Gabina Bugaltal. 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de H i -

cienda; de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, y en uso de la autori
zación concedida al Gobierno por 
los artículos 5.° y 6.° de la ley de 
Presupuestos de 26 de DícUmbre 
de ¡914; 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.0 La Dirección G .-ne-

ral del Tesoro público emitir* con 
fecha 1." de Jallo próximo, O M g i -
ciones del Tesoro al portador de á 
500 y de á 5.000 pesetas cada una, 
á los plazos da dos y cinco nflos f e
cha, ó sea al l . " de Julio de 1917 y 
al 1.° de Juiio de 1920, respectiva
mente, por un total de 750 millones 
de pesetas. El Interés anual de las 
expresadas obigaclones será el si-
guientu: las emitidas á dos años, á 
razón de 4,5} por 100, y las emiti
das á cinco años, al de 4,75 por 100, 
pagándose dicho interés por trimes
tres vencidos en 1.° de Enero, 1." 
de Abril, i . " de Julio y 1.° de Octu
bre de cada año, mediante cupones 
que 'llevarán unidos los títulos, y 
siendo el prim-y Vencimiento de in
tereses de los Valores que se emi
ten, t i de l . " de Octubre próximo. 

Estas Ob igaclones estarán exen
tas de todo impuesto ó contribución, 
serán admitidas como efectivo por 
su capital é intereses Vencidos, sin 
prorrateo, en toda operación de 
consolidación de Deuda que se rea
lice, y tendrín la consideración de 
efectos públicos. 

Art. 2.° El Tesoro podrá reco
ger las Obligaciones que se emiten 
antes de su vencimiento en la canti
dad que estine conveniente, abo
nando el capital de la; mismas y los 
intereses devengados por ellas has
ta el día designado para ia recogida. 

Art. 5." C i negrciación de los 
expresados Valores se realizará en 
el Banco de España, á ia par, por 
las cantidades que se pidan hasta 
completar los 75) millones de pese
tas, en la proporción de vencimien
tos que resu'te de las peticiones 
form jiadas, adiiitiéiíose por su va
lor nomina! f n pago de la suscrip
ción, las OWigacioncs del Tesoro 
que existen Iny en circulación pro
cedentes de ¡as emisiones acorda
das por Resltí decretos de 28 de 
Diciembre de 1914, 18 de Feb ero 
de 1915 y Rja! or.len da 11 de Mí-
yo último. 

L-J suscripción se realizará en la 
forma siguiente: 

Los pedidos q ie sehagin á satis
facer en Obligaciones del Tesoro, 
se recibirán en el Banco de España 
en unión de 'es Valores desde el día 
en que el Estabbcimlento designa 
en los anuncio) q te oportunamente 
publicará, hasta el 19 de Junio actual 
inclusive. 

La negociación á satisfacer á me
tálico se abrirá el día 21 de actual, 
entregindose en el acto de hacer 
la suscripción, el 50 por 100 del Va
lor nominal del pedido, y el resto, 6 
sea el otro 50 por 100, el dfa 12 de 
Julio próximo. 

El Banco de España entregirá i 
os suscrlptores, en el momento en 

que estén confeccionadas, carpetas 
provisionales, que recibirá el Teso
ro, las cuales se canjearán en su 
dia por los títulos definitivos. 

Art. 4 0 El producto de la sus
cripción se aplicará á la S ;cciórt 5.a, 

. capitulo V del Presupuesto vigen-
¡ te de ingresos, bajo el epígrafe de 
; «Producto de negociación de Obli

gaciones del Tesoro. 
Art. S." Los gistos que se oca

sionen en la confección de las Obli
gaciones y de las carpetas provisio
nales, ios que ocurran en la emi
sión, negociación y canje, el pago á 

. los respectivos vencimientos de los 
Intereses de los referidos valores y 
el coste que ocasione la realización 
de este servicio, se satisfarán por 
el Tesoro con caigj á un capítulo 
adicional de la Sección 3.a dei Pre
supuesto de Obligaciones g.-nerates 
del Estado. 

Art. 0.° Se except'úa de las for
malidades de subasta pública, como 
comprendido en el caso 4.° del ar
ticulo 55 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública de 1 d e Julio de 1911, la ad
quisición de papel especial y cuan
to sea necesario para la confección, 
emisión y ne gociación de tas Obli
gaciones del Tesoro creadas por el 
presente Decreto, y en su conse
cuencia, se autoriza á la Dirección 
General del Tesoro público para 
efectuar el servido por Almlnls-
tración. 

i Art. 7.° Por el Ministerio de Ha-
. cienda se dictarán las disposiciones 

que se estimen necesarias para el 
i cumplimiento del presente Decreto, 

del cual se dará cuenta á las Cor
tes. 

Da Jo en Palacio á cuatro de 
Junio de mil novecientos q lince. = 

. A L F O N S O . = El Ministro de Ha-

. cienda, Gibino Bug ülal. 
j lOactlt del di» 5 de Jun io da 1915.) 

S OFICINAS DE HACIENDA 

i TESORERÍA D E HACIENDA 

j DE LA PROVINCIA DE LEÓN 
Anuncio 

! En las relaciones de deudores de 
la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el segunio trimes-

• tre del corriente año, y Ayunta
mientos de los partidos de Astorga y 
La Bañeza, formadas por el Arren-

:' datarlo de la recaudación de esta 
provincia con arreg'o á lo estable-

- cldo en el art. 39 de l.i Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, he dictado la 

. siguiente 
<Proridencia.'=Ko habiendo sa 

: tisfecho sus cuotas correspondientes 
: al segundo trimestre del corriente 

año, los contribuyentes por rústica, 
| urbana, industrial y utilidades que 
' expresa la precedente relación, en 

los dos periodos de cobranza volun
taria señalados en los anuncios y 
edictos que se publicaron en el BO
LETÍN OFICIAL y en la localidad res
pectiva, con arreglo á lo preceptúa-

i do en el art. 50 de la instrucción de 
j 26 de Abril de 1900, les declaro In-
i cursos en el recargo de primer gra-
\ do, consistente en el 5 por 100 so-
. bre sus respectivas cuotas, que mar-
; ca el art. 47 de dicha Instrucción; en 
] la Inteligencia de que si, en el térmi-
^ no que fija el art. 52, no satisfacen 
; los morosos el principal débito y re

cargo referido, se pasará al apremio 
de segundo grado. 

Y para que proceda á dar la publl- < 
cldad reglamentaria á esta provlden- j 
da y á incoar el procedimiento de ' 
apremio, entréguense los recibos re- -' 
iaclonados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 

: Tesoreiia. i 
i Asi lo mando, firmo y sello, en 

León á 12 de Junio de 19¡5.=EI 
. Tesorero de Hacienda, Matías Do-
; mfnguez Gil.» 

Lo que en cumplimiento ds lo 
'• mandado en el art. 52 de la referida 

Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge- . 

¡ neral conocimiento. ¡ 
i León 12 de junio de 1915.=EI i 
; Ttsorero de Hacienda, Matías Do- i 

mfnguez Gi l . ' 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
ArJón 

Se hallan de manifiesto en la Se- i 
cretarla de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, para oír 
reclamacinnes, los apéndices al amí- i 
llaramlento por rústica, pecuaria y 
urbana, que han de servir de base á 
lo contribución para el f ño de 1916. ¡ 

Ardón 11 de Junio de I9I5.»»EI ] 
Alcalde, Valentín Aivarez. f 

Alcaldía constitucional de 
Cisíierna '. 

En la Secretaria del Ayuntamten- i 
to se hallan expuestos al público los 
apéndices al amlllaramiento de rús
tica y urbana y relaciones de ga
nadería, que han de servir de base 
á los repartimientos de la contribu- . 
clón para el año de 1916. 

Los Interesados podrán examinar- ' 
los en el plazo de quince d as, y 
formular las reclamaciones que 
crean justas; pasados los cuales no ' 
serán atendidas. 

Cistierna 9 de Junio de 1915.—El 
Alcalde, Esteban Corral. j 

Alcaldía constitucional de 
Cabreros del R h 

Ultimado el apéndice al amillara-1 
miento por el concepto de rústica, S 
colonia y pecuaria, para el próximo 
año de 1916, se halla expuesto al j 
público en la Secretaría de este j 
Ayuntamiento durante quince dias, ! 
á fin de oír reclamaciones; pues ! 
pasadas que fueren, no serán aten- ! 
dldas. ; 

Cabreros del Rio 11 de Junio de -
1915.=EI Alcalde, Vicente Gon- ¡ 
zált z. t 

Alcaldía constitucional de f 
Fabero í 

Se halla terminado y exouesto i 
al público en iá Secretaria de este í 
Ayuntamiento, por término de quln- i 
ce dias, para oir reclamaciones, el I 
apéndice ni amlllaramiento para el } 
próximo año de 1916; advlrtiendo • 
que transcurrido dicho perfodo de i 
exposición, no serán atendidas las í 
reclamaciones que se presenten. í 

Fabero 9 de Junio de 1315.—El i 
Alcalde, José Martínez. í 

Alcaldía constitucional de 
Cea 

Terminados el apéndice de rústi
ca, colonia y pecuaria, y el de urba
na, para el año de 1916, se hallan 
expuestos al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por térmi
no de quince días, para oir reclama
ciones. 

Asimismo se hallan exouestas al 
público en la Secretaria del Ayunta
miento, las cuentas municipales de 
1914, por el término reglamentarlo, 
á fin de ser examinadas por los con
tribuyentes. 

Cea 10 deJunlo4el915.—El A l 
calde, Raimundo Roariguez. 

Alcaldía constitucional de 
Las Omañas 

Por espacio de quince días se ha
llan expuestos «I público en « t a Se
cretarla, los apéndices de rústica y 
pecuaria que hsn de servir de base 
á ia formación de ios repartimientos 
de 1916. con objeto de oir reclama
ciones. 

Las Omañas 4 de Junio de 1915. 
El Alcalde, Joaquín D/ez. 

ANIJÑCÍÓ^OFICIALES" 
7.a C O M A N D A N C I A : " 

D E TROPAS DE INFANTERÍA 

Con arreg'o á lo dispuesto en el 
art. 161 del Reglamento Orgánico 
del Cuerpo de Intendencia, aproba
do por Real orden de 19 de Mayo 
de 1913, ios Indivfiaos del reem
plazo del año actual declarados sol
dados, que poseyendo los oficios de 
panadero, carpintero, molinero, he
rrero, maquinista, electricista, me
cánico ó guarnicionero, deseen ser
vir en esta Comandancia, deberán 
solicitar antes del dia 1.° de Julio 
próximo, el oportuno examen prác
tico de aptitud, que sufrirán en el 
Parque de Intendencia de esta capi
tal ó Parque de Campaña de Sala
manca, siendo de su cuenta los gas
tos de viaje para los que residan 
fuera de las mismas. 

Lo que se hace saber para cono
cimiento de los reclutas .á quienes 
pueda interesar. 

Valladolid 12 de Junio de 1915 — 
El Mayor, Manuel Lorenzo Aleu. 

E S C U E L A N O R M A L 
D E MAESTROS D E L E O N 

A nuncio 
Por traslado del Maestro que la 

desempeñaba, se halla Vacante en ia 
Escuela práctica agregada á la Nor
mal de Maestros de esta provincia, 
una plaza de Maestro de Sección. 

Para su provisión, y en cumpli
miento del apartado 50 del art. 19 
del Real decreto de 5 de Mayo de 
1913. se abré un concursllio por 
término de diez dias, á contar desde 
la fecha de su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, al 
que pueden concurrir los Maestros 
de esta localidad. 

L i s instancias se dirigirán al D i 
rector de la Escuela Normal, y el 
orden de preferencia entre los aspi
rantes, será el establecido por la 
Real orden de 27 de Noviembre de 
1913. 

León 14 de Junio de I9I5.=EI 
Director, José Maria Vicente. 

Imprenta de la Diputación provincial 
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de. 
Se le concedió reenginche por.... años, el dta de . . . 

de 

de 

(Fcclin) 
(l'iruKi v sello del Jefe; 

Se le concedió reenganche por.... años, el día de.. 

(Fe clin} 
{Firma y Eello de! Jefe) 

Se le concedió reenganche por.... años, el día de 

de 

(l 'eclia) 
;l''¡rm a j sello del Jefe) 

Se le concedió reenganche p o r . . . . ailos, eldfa de 

( l ' cc lm) 
( f i r m a y sello del Jefe) 

Contrajo matrimonio el día.. . . de de.... con 

( F i r m a y sello del Juez munic ipal ) 

Fijó su residencia en 
Se le autorizó para varif r de residencia, fijándola en 

(Keelia) 

Se le autorizó pera veriar de residencia, lijándola en 
(l 'eclia) 

Se le autorizó para varisr de residencia, fijándola en 
(Vecha) 

Se le autorizo para variar de residencia, fijándola en 
(l 'eclia) 

Se !e auterizó para variar de residencia, fijánío'a en 
(I'eclia) 

BOLETÍN OMCIAL DK LA PROVINCIA DB LKÓN Vi 

Pr«*í|!(<is de la le; de Reelnfamlento y lU'empla» 
« o t|ue iiií< rc«an á le» individnoM eaiU[>rendid<H» 
en la urgunda ül lnaclón de n e n í e l o activo. 

Compréndela segunda s i t u a c i ó n de servicio activo & 
todo el personal ¿e ¡u primera situación que. haya cumplido 
los tres años de cicho servicio, quedando obligado á nutrir 
los Cuerpos y Unióf des armadas del Ejército en caso de mo
vilización ó cuando las necesidades del servicio lo demanden. 
(Artículo 2C9.) 

Todos los soldsdos de esta segunda situación de servicio 
activo podrán, con ccrodmlento de sus Jtfes, residir en el 
extranjero y viajar libremente dentro ó fuera de la Península, 
sin que esto les exima, cualquiera que sean sus circunstan
cias, de pasar su revista anual y presentarse en ei Cuerpo á 
«jue estén tfectes, ten pronto sean llamados ú tei gan cono-
cimienlo de hfberse crdersdo la mcviiizECióri de su reem
plazo. (Art. 214.) 

A partir de su Ingreso en esta situación, loe soldados 
pueden contraer matrimonio. (Art. 215.) 

Los individuos peimanecerán en esta situación, normal
mente, durante cinco años, pasando después á la situación 
de reserva. (A¡ t. 204.) 

Los periodos de concentración para ejercicios, asambleas 
ó manltbras, no podrán exceder de un mes al uño para los 
tme pettenezcan á la segunda s i t u a c i ó n de strvicio activo. 
(Articulo 218.) 

Siempre que cambien de residencia deberán ponerlo en 
conocimiento de la Autoridad militar, ó civil ó local, para 
que ésta lo participe al Cuerpo á que pertenece d Interesa
do. (Art. 214.) 
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tUu del tiempo de servicio, estarán obligados, como lo*, 
démis, á acudir á filas cuando se disponga, en casos de mo
vilización, con motivo de guerra o por circunstancias ex
traordinarias, asi como á las maniobras que se realicen, sin 
que pueda exceder de cuarenta y cinco días el total, duran
te los tres aflos de la primera sítaación de servicio activo,. 
el tiempo que Inviertan para asistencia á maniobras estos 
Individuos. (Att. 274.) . , 

Los acogidos á la reducción del tiempo de servicio que 
pertenezcan al cupo de Instrucción, disfrutarán de los bene
ficios y consideraciones ¿ que tienen derecho, cuando sean 
llamados para adquirir instrucción y durante las maniobras d-
campaña. (Art. 275) „ . , „ . 

El individuo acogido á los beneficios de la reducción de 
servicio en filas, que dejará de pegar alguno de los plazos á 
que se ha comprometido, servirá en filas igual tiempo que 
los de su reemplazo en el caso de que pertenezca al cupo de 
filas, abonándosele el tiempo servido en Cuerpo activo. S í 
pertenece al cupo de Instrucción, perderá el derecho á todos 
beneficios adquiridos, quedando en las mismas condiciones 
que los demás de su cupo y reemplazo, si deben Incorporarse 
á filas para instrucción ó con motivo de maniobras ó cam-

. (Art. 284.) 
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Se le autorizó para cambiar deresidencia, fijámftla en ..... 
(Fecha) 

Se le autorizó para cambiar de residencia, fijándola en . . . . 
(Fecha) 

Se te autorizó para cambiar de residencia, fijándola en . . . . 
(Fecha) ; 

Se le autorizó para cambiar de residencia, fijándola en . . . . 
.." (Fecha) 

Se le autorizó para cambiar de residencia, fijándola en i . . . 
(Fecha) 

Pasó á la reserva territorial el día ..... de de 19.... 
con destino i 

(Fecha) 

Fijó su residencia en . 
Cedía) 

Se le autorizó para cambiar de residencia, fijándola e n . . . . 
(Fecha) 

Se le autorizó para cambiar de residencia, fijándola en . . . . 
(Fecha) 

Se le autorizó para cambiar de residencia, fijándola en . . . . 
(Fecha) 

Se le autorizó para cambiar de residencia, fijándola en . . . . 
(i 'Vcha) 

Se le autorizó para cambiar de residencia, fijándola e n . . . . 
(Fecha) 


